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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepc¡ón Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS " I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Ara uca n ía

6 URBANO . RURAL

Ley 20.898Titulo I

NO DE CERTIFICADO

1613
Fecha de Aprobac¡ón

't 4 -09 -20't 7

ROL S.l.t

2631 -49

a@dom. orc¿lLr'Avdilá/PeF

que forman

sTos
A)

B)

C)

D)

Las arribucioñes emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20.898
La solcitud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón Definrtival de vrvienda existente, suscr l¿ por e prop¡etario y el arquitecto o
profes¡onal competente correspondiente al expediente N., , 20_'l7/-1203---_- de fecha 09:9?:?9],2,,-,_.
Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 2'de la Ley N' 20.898.
El glro de intreso municipal N" 5366932 de fecha 14-09-2017 de pago de derechos municipales

ESUELVO:

.- otortar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recep(ión Deflnitiva de la vivienda
existente con una superflcie de 88.13 rn2 ubicada en MONTE AGUILA

N" .9:97
se(tor

Lote N'
URBANO

Manzaña local¡dad o loteo
oe contor.-,oal a jtanó y a, e, eclentes trmbrados por cs d D.o \.4

parte del presente ceniflcado de Regularización

2.INDIVIDUALIZACION OEI- INTERESADO

NOTVBRE O RAZÓN SOCtnr O¡l pnOnertntO R,U.T

ADELAIDA CASTRO BARRIGA 9.422.31.\-3
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROP¡ETARIO R U,]

3.rN DrvtDUALtzactóN DEt AR UITECTO O PROf€SIONAL COMPETENTT rver notá

]M8RE DEL PROFESIONAL COMPETENTE

NOrA Segü¡ letra C)Erticllo 2" de l. Ley N.20.898 §egún Ar¡iculo 1r de la OGUC

,OSÉ LU¡S LoYoLA ALVARADo l/.r aelo Aristrdes Bernier R¡chter
REVISOR

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DE LA EMpRESA (.uando corresponda) R. U,T

PROFESION

CESAR ALEXIS [,4ENA BERNAS FRar.{TE.-ro 13.516.40G3

112

NOTA:(SOLO PARA SIIUACIoNES ESPECIALES DEL PERMISo)

1.- Cualquier diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anL.rl¿ción del presente permiso_

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cenificado de ReBUlar¡zación aprueba PERM¡SO y RECEPCION 5 IvI ULTAN EA en 52,26 m, en primer piso y 35,87 m! en segundo p¡so.
Coñpletando un toralde 8&13 m, dest ino vivienda.

4., CARPEÍA 1055/2017

5.- Construcción acogida alD.F.L. N"2,la cu¿limpide hacercambio dedestino ¿ más del20% de la superficie aco8 da cualquiertipo de uso relacion¿do con el
expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicasy todos aquellos usos e irnpide dar que se mencionan en elAn. 162 de ta Ley Generalde Urba¡ismo y
Construcción.

DIRECIOR DE OBRAS

R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



t trl¿
Firm¿ Director

Dire cción de Obras
l. lVunrc ¡ralidad de Temuco

MABR/EBC4LA

2t2

t!

t f


